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Instructivo Transporte de Carga 

 

Ingreso al sistema 

El ingreso al aplicativo se realiza mediante el acceso con clave fiscal desde el sitio de AFIP 
(www.afip.gov.ar)  

 
Sitio web AFIP – Ingreso con Clave Fiscal 

 
Una vez identificado en el sitio de AFIP aparecerá un menú con todos los Servicios 
habilitados para el contribuyente, en dicho menú se debe elegir Servicios Administradora 
Tributaria Entre Ríos, si este servicio no estuviere habilitado, proceda a su habilitación. 
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Sitio web AFIP – Servicios habilitados 

 
 
Seleccionada la opción anterior se accederá a la pantalla principal de Servicios de ATER. En 
la misma se identifica al contribuyente que ingresó al sitio con su clave fiscal y se muestran 
todos los contribuyentes representados por este. 
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Dependiendo del tipo de contribuyente con el que se ingresó, se mostrarán los servicios a los 
que se puede acceder. 
 

 
Servicios ATER – Contribuyente identificado y representados. 

 
 
 
 
Al elegir su usuario se accederá a los servicios que el mismo tiene disponible:  

 
Servicios ATER – Transporte de Carga. 

 

CUIT: 20-22342465-9 
Nombre: Pérez Juan Carlos 

Pérez Juan Carlos (20-22342465-9). Usuario 
Cardozo Marta (27-10071598-5) 
Picaso Emiliano (20-17963566-9) 
Arrain Carla (27-23456987-0) 

CUIT: 20-22342465-9 
Nombre: Pérez Juan Carlos 

Usuario identificado con 
su Clave Fiscal 

Usuario identificado con su Clave 
Fiscal y personas representadas 

por el primero, si las hubiera. 

Menú con diferentes tipos de 
servicios disponibles para el usuario 
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Generar una solicitud de exención de vehículos afectados al transporte de carga 

 
Deberá ingresar en la opción “Transporte de carga” del menú “Servicios”. Si la opción no 
aparece, es porque el contribuyente no es titular de ningún vehículo. 
 
Al ingresar a esta opción, el sistema mostrará la pantalla informando las condiciones para 
solicitar la exención y los vehículos por los que podría solicitarla o un mensaje indicando que 
alguna condición no se cumple: 
 
 

 
Servicios ATER – Transporte de Carga. No puede solicitar Exención 
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Cuando el contribuyente cumple con todos los requisitos, se muestra la  lista de vehículos 
inscriptos en el registro Automotor, cuyo uso está destinado al transporte de carga. 
 

 
Servicios ATER – Transporte de Carga. Vehículos disponibles 

 
 
 
 
 
Deberá seleccionar cada dominio y mediante los botones de la derecha, pasarlos a la lista 
definitiva: 

 
Servicios ATER – Transporte de Carga. Selección de vehículos 

 
 
 

Pasa todos los 
dominios 

Pasa el dominio 
seleccionado 

Elimina de la lista el 
dominio seleccionado 

Elimina todos los dominios 
seleccionados 
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Servicios ATER – Transporte de Carga. Vehículos seleccionados 

 
Una vez que ha seleccionado todos los vehículos por los que va a solicitar la exención, 
deberá presionar Aceptar, para pasar a la pantalla de confirmación. 
Si presiona el botón Cancelar, no realizará la solicitud. 
 
Al presionar Aceptar, se mostrará la siguiente pantalla: 

 
 
Aquí también deberá presionar Siguiente para confirmar la generación de la solicitud. Al 
hacer esto, aparecerá el último mensaje de confirmación.  
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Al presionar Generar Solicitud, se generará la solicitud y se mostrará en pantalla. La misma se 
puede descargar en formato PDF. 
 

 
 
Realizar otra solicitud de exención cuando existe una pendiente de resolución 

No puede realizar una solicitud de exención para un dominio que tenga una solicitud 
pendiente. 
N obstante, aunque exista una solicitud de exención pendiente, si en la lista  aparecen otros  
vehículos para realizar una solicitud, podrá hacerlo marcando dichos vehículos: 

 
 
Observaciones 

Si un vehículo cuyo uso está registrado como Transporte de Carga, no se pudiera 
seleccionar para solicitar la exención, aparecería un mensaje al lado como se muestra en la 
siguiente lista: 

 
Generada la solicitud de exención el sistema vía on_line, efectuará los cruzamientos y 
controles correspondientes, emitiéndose la respectiva resolución digitalizada, cuya copia 
recepcionará el contribuyente en su ventanilla virtual. 
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